
Gu=yaquil, julio 02 de 2013 

Abogada 

05onn9s 

NATHALY STEFANIA BHRUNIS SANDOYA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía CONSTRUCTOWER S.A., celebrada el día 
veinte y nueve de abril de 2013, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el período estatutario de cinco años, contados a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

Á usted como GERENTE GENERAL le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía CONSTRUCTOWER SLA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Babahoyo Provincia de Los Ríos, abogado 
Jorge Grandes Carrillo, el 15 de mayo de 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 27 de junio de 2013. 

  

Mio Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el 
CONSTRUCTORER S.A. 

cargo de 

Guayaquil, Julio 02 de 2013 
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cuatoriana 

Ab. EFANIA BH 

Nacionalidad: 
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GERENTE GENERAL de la compañía 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil... 
NUMERO DE REPERTORIO:30.380 0! o : N . 
FECHA DE REPERTORIO:03/jul/2013 ' 
HORA DE REPERTORIO:09:50 , ÓN     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

> 1.- Con fecha tres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente + 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía. y, 
CONSTRUCTOWER 6S.A., a favor de NATHALY STERANIA o 
BHRUNIS SANDOYA, de fojas 88.870 a 88.872, Registro Mercantil 
número 12.814. oa 
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Guayaquik, 04 de julio de 2013 A 
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